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(Jumto.-Contra la presente Orden podrá -interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda. en el plazo
de un mes, conlado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

se lIev~, a cabo en l!is condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operaClOl1 quede ultimada dentro del plazo máximo de un año 'contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado)).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con 10
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Min.isterio ~e ~co~omía y Hacienda, .en ~l plazo
de un mes, contado a partir del dla siguiente al de su publIcaCIón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de oclubre de

1985). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrel Fontel1es.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Esta Dirección General. examinada la solicitud presentada «Caixa
Rural de L'Alcudia, Sociedad Cooperativa V. de Crédito», y en base
a lo dispuesto en la Regla 43 de la Instrucción Gcncral dc Rccauda
ción y Contabilidad (modificada por el Real Decreto 338/1985 de 15
de marzo, «Boletín Oficial del Estado¡> del 18) Y en el Real Decreto
1327/1986 de 13 de junio (<<Boletín Oficial dcl ESladm> del 2 dc julio)
ha dictado la siguiente Resolución:

ORDEN de 28 de junio de 1990 por la que se reconocen
determinados beneficios tributarios, establecidos en la Ley
76/1980. a ¡afusión de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Cáceres y Caja de Ahorros de Plasencia.

Examinada la petición formulada por las Entidades caja de' A~o'l!0S
y Monte de Piedad de Cáceres y Caja de Aborros de PlasencI3,' en
solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente legislación
sobre fusiones de Empresas en favor de. sus operaciones de .fusión,
mediante su integración y constitución de ,una nueva Entidad a
denominar Caja de Ahorros de Extremadur3¡

Este Ministerio de conformidad con 10 estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora. sobre Fusi~n de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descntas operaCIOnes,
disponer: .

15606 RESOLUCJON de 7 de 1JW\'O di' 1990. ti" ItI DÚ'(,Cl'iún
General de Recalldiláim. por' la qlle se cOl1cede la /IIlfori
=a~,'tón-llumero 350 a la «Caixa Rural de L ·AIC/,ulia.So
ciedad CooperotÍl·á V: (h' Créditon, para la ap'¿;rtlJI"(I de
("uenras restringidas de Recaudación de Trihll1o.\·.

-Madrid, 7 de mayo de 1990.-EI Director general. Abe1ardo Delga
do Pacheco.

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecu·
ción de sus respectivos proyectos de modetnización aprobados por la
Dirección General de la Energía del Minjsterio de Industria y Energia
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de
18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, 'de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

'Se autoriza a la «Caixa Rural de L'Alcudia, Sociedad Cooperativa
V. dc Crédito¡) para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro Público
Cuenta Restringida de la Delegación de Hacienda de ....

........... para la Recaudación de Tributos¡>. asignándole
a tal efecto la autorización número 350 como Entidad colaboradora
en la gestión recaudatoria.

Contra este acuerdo, puede el interesado interponer reCUf"SO de al·
zada ante el Ministro de Economia y Hacienda, en el plazo de quince
días a partir de su notificación. '

El Real Decreto 2SS6/l985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de sus
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con determinados fines especificas, recogiendo
en su artículo l.0, entre otros, el de modernización o reconversión del
sector energético. •

Al amparo de dicha disposición y dc acuerdo con los trámites pre·
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente Resólución, encuadradas en el sector energético solicitaron
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Ene'rgía del Ministerio -de Industria y Energía ha emitido los corres
pondientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden Mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

RESOLUC/ON de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios estahiecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciemhre. mod(ficado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la «Empresa Nacional
del Gas, Sociedad Anónima» y otras.
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Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos Que en la
fusión de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres y Caja de
Ahorros de Plasencia se produzcan, a través de las diferentes operacio
nes de disolución sin liquidación, fusión por integración de .las Entida
des citadas en la nueva creación caja de Ahorros de Extremadura, y el
traspaso en bloque de los respectivos patrimonios a la nueva Entidad en
la cuantía total de 8.045.000.000 de pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre Que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
eje:cución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incementos contabilizados por
las Entidades que se .fusionan, consecuencia de la actualización de
elementos de activo material por importe de 1.304.292.552 pesetas en
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, y de 925.788.784 pesetas
en Caja de Ahorros de Plasencia.

Los incrementos de patrimonio contabilizados por las Entidades que
se fusionan, por importe de 146.198.156 pesetas en Caja de Ahorros y
Monte de PIedad de Cáceres, y de 253.726.733 pesetas en Caja de
Ahorros de Plasencia, consecuencia de revalorizaciones de inmuebles
afectos a la Obra Benéfico Social que, como contrapartida, incrementen
directamente el saldo de la cuenta de pasivo, Fondo de la Obra Benéfico
Social, no se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabiliza
das en los respectivos balances de fusión sólo se computarán como tales
a efectos del Impuesto sobre Sociedades si la reducción del valor de los
elementos del activo se realizan conforme al cumplimiento de las
normas de la Ley 61/1978, Y en particular su artículo 15.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional sexta
del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en materia presupuestaria, financiera y tributaria, que modifica, entre
olros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos·previstos en el artículo 6.o,'aparrado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación


